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jnjismas y como máximo, un diez-por 
Viéntó por dicho concepto d.e verita a - 

' piazo. .
' 2^° Los precios máximos que. podrán 

percibir los sastres clasificados en «Alta 
Sastrería de Lujó», por lás -ptendas' de 
vestirva medida que se confeecioi|en 
para: sús clientes, incluidos toda clase 
de conceptos (hechuras, pruebas, forros, 
botones^ pianchá, etc.), con exclusion 
dei paño propiamente dicho, serán íos 
siguientes: ’ ■ . .

^Presidencia del Gobierno?

ÓRDENi de 25 de noviembre de 1947 ‘ 
p,gr la qüe se dictan normas sobre 

, confección de prendas de vestir para 
cabúíZZero. («Boletín Oficial del Esta
do» del día 2b). S

Exento. Srz Es no torta el anormal en- ' 
carecimiento que se tiene observando en. 
el pfeclq de 1^ prendas dé vestir, a me- 
dida, de caballeió, derivado unas veces 
dél'incumplimíento de las tasas legales y x 
otras de Ja/interpretación abusiva, eh \ 
cuanto a la llbértad de, precios dé con- 
feccióri, de que disfruta el sectof-de sas
trería calificado dé, «Aita Sastrería de- 
Lujo», Entre las causas que contribuyen 
a dicho Encarecimiento figuran las pre
tendidas o reales trans.ácciones de tejP 
dos de lana a precios superiores a los de . 
tasa, en' que se escudañ .íos indústrlales 
sastres ante su clientela,para justificar el 
crecientc importe de sus facturas; por 
ello se. hace necesario dictar ías -medidas 

, precisas en defensa de Iqs intereses del 
público en general, con lo qúé sé evitará, 
al propio tiempo la anormal afiuencia de 

. tridos de lana, a estos mercado.^ alam' 
paro de las ' méh^ionai^as- operaciones

En virtud, de lo expuesto, está Presi
dencia del Gobierno, á propuesta de là , 
Junta Superior de precios, tiene a bien 
dispqnef: , ' ' . ; '

1.® Los precios”máximos que podrán 
percibir los sastres clasificados en la pri
mera, segunda y tercera categoría para 
las confecciones'a rn-^fdida, incluidos 
toda clase de conceptos (hechuras; prue'- ' 
ba, forros, botones, plancha, etc,), con 
'exclusión de la telae, serán ips qué se 

‘ determinan en el apartado.ntfarto de la 
orden de ésta Presidencia de 17. de úo- 
viembre de 1943 (Boletín Oficial del Ës^ 
todo nútnero 325).*Áquéllos industriales 
sastres que tuvieran implantada là mo
dalidad de. venta a plazos pana sus con- 

- fecciones a medida podrán cargar .én sus 
factúras, sobre el importe total dé las

Pesetas .

■ Traje completo (americana, pan' v 
talón y chaleco)......T. .?... 450 

Pantalón ., . .■......-.....;...... 125 
Americana   ....... 260 
Gabán.)..,. .:.._.....,...;....L. 475'

3.® Eh la cóhfección de unlformes co- 
■ rrienies, de los de diario, dé profesiones 
civiles y de («Smokings» se apliqarán por 
los sastres dé todas las categorías las 
tarifât ^eñaladai en los puntos primero^ 

. y segundo dé esta orden aumentadoS'en . 
un die^ por ciento,, sin que pueda admi
tirse ningún otro recargo "por concepto 
de distifltivos o emblemas córtíentes, El 
chaleco de uniforme, en caso de^^on-. 
feçcionarse, los bordados, galones, tren
cillas y'aplicaciones de tejidos especia-^ 
les distintos al del paña se cobrarán 
aparte,. e'speclficándos,e en la,factura.

.Quedan libres de precio, en cuanto a 
confección se refiere,; las prendas espe
ciales de etiqueta, Có'mó «eháquets», 

. «fracs», uniformes diplomáticos y; en 
general, los de’gala. Los géneros aplica
dos a los mismos st facturarán por'sé- 
párado a los precios de-tasa', con arreglo 
a' lo que se establece en el apartado 
sig^uiente. . ,

4,^ Todos los sastres a medida, con 
inclusión de los de «Alta Sastrería dé 
Lujo», extenderán obligatqriamente a 
sus- clientes la factura de confección 
de la prenda o .prendas, consignando 
en ella separadamente los conceptos 
siguientes: .■ ' f

a) Coste d,e la tela,' en el casó de que 
la' mismas seá facilitada p,or el sastre, 
éspecificando'|Sus características, esean- 
d.allo o tejida-tipo, precio del mismo y 
'disposición oficial que ipa señaló. /

b) Coste de-la confección con arreglo 
a la tarifa autorizada, , '

En la etiqueta del sastre, unida a la

«IH^ 1 .I.I.. I^■^ml^l■l■^ll , ■ ........ . 1i . - '/ "1 1 

prenda, se especificará, el precio.de la 
misrña. . • - .

5 .° .Todos los sástres a medida, con 
íncUísióri de Iqs de «Alta. Sastrería de , 
Lujo», están obligados a aceptar las'te
las .que lès entreguen sus clientes, y en
casó de qüe las faciliten ellos, nb podrán 

; c.óhrar por las mismas cantidad superior 
a 'la de tasa, que figura marcada como , 
precio de venta al público en el .orillo 
de la tela. , -

6 .° Todos los sastres a medida, de 
cualquier categoijía, que dispongan de 
géneros destinados a.la confección de 
prendas de véstír de caballero- tienen la 
obligación de llevar ün libro de almacén 
en ebqúe consten todas sus existencias, 
,defallánd,ose para cada partida la canti- 

. dad, 'el escandallo o tejido-tipo a que co^- 
rrespónda, el precio de venta al públíco, 
el nombre del suministrador y el número 
y fedha de la factura de compra. En 
dicho libro se detallarán diariamente las 
operaiçronés de éntrada-y salida de géne- 
rós, anotándose para esta úlHma el 
nombre y dprhlcílio del cliente” cuyo en-. 
car.go produce la baja de almacén. Este 
libro, deberá estar abierto y completá- 
mente^diligencÿado en el plaío de cuatro 
días naturales- à contar de laTecha de 
publicación de esta orden.. ' -

Los sastres a medida dé todas las 
categorías tienen la obligación de. poner 
a disposición del público, a los efectos 

. de. confección, todas las existencias.'de 
géneros ^ue 'obren en an. poder y que 
no ’ estuvieran comprometidas para en
cargos, anteriores; mediante la anota
ción correspondiente en el libro de 
almacén a que se hace referencia en el 
apártado sexto de esta orden.

Sí®, Todos lós sastres a medida,'Con 
inclusión tje lós de «Alta Sasj^rería de 
Lujo», tienen la obligación de poner en 
sitio visible de sus ^establecimientos la 
lista de precios de confección* corres-' 
pondiénte a su cátegoría y el miiestrarío 
de .los forros, con la indicación especial 
dé. que se admiten géneros para' su .con- 
fecetón, separando en tódó caso el costo 
dei género del de la /confección de las 
prendas que se exhiban en escaparates.;

. Las mencionadas listas, establecidas-en, 
grandes caracteres manuscritos o dé im- 
prfenta , se colocaran en sitios preferen
tes, sobre todo en lós locales dondese 
reciba a la èliéntelà y éú los probadores.
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2 A 9 dé diciembre de 1947

. Asimismo pondrán a dispóSlclón del 
. público que Vlo reclame 14 lista de pre

cios oficiales de « tasa dé, los diferentes 
. manufactufádos téxtíleá que empleen 

en sus confecciones, incluyendo forre- 
' rías y entretelas.

. 9.° La clasíficácíón de los. sastres en 
todas sus ea(;egorías, incluida lá de «Alta 
Sastrería de Lujo», se efectuará pór el 
Consejo ‘Superior de Cámaras de Cor 
merejo,Industria y Navegación, a pro
puesta de las Cámaras provinciales co- 

' .''' rrespondientes. ' ’ ' .
- Dicbo Consejo Superior dé Cámaras, 
por condjicto de sus órganos provincia
les, velará porque se'mantenga la pro
porción en que han dé encontrarse la^ 
distintas categorías de sastres en cada 
provincia, a fin de que queden, debida-, 
rñente atendidas las necesidades del pú- 
blico, dentrp de su diferente po^er adr • 
quisitívo. El número de sastres de «Altá 
Sastrería de Lujo» de cada provincia no 

. podrá aumentarse sin preyio consenti
miento de la Sastrería General Técnica 
del blinisterio de Industria y Comercio.

Ifl. Queda prohibido el jalmacená- 
míento de tejidos de'lana y sus'mezclas 

f por toda persona-natural o jurídica que 
-no.es;té matriculada como fabricante, 

' A almacenista ó .confecclo.nista de ^tos
* géneros. A los éfectós del pumplímiénto 

de eSte,apaftado será considerado como 
. ) almacíhamientó, la tenencia de estos.

artículos en cantidad superior a un cor
te de tres metros por cada cartilla de 
abastecimientos. .

11. Queda en vigor'todo lo dispuesto 
en las órdenes de esta Presidencia de 
5‘de abril de 1943 (Boletín Ofieial de(. 
Estada número' 97^ y 17 dé noviembre' 

A de 1943 (Boletíti Oficial del Estado nú- 
„ mero 325f, en cuatitó no haya sido^modi- 

ficado' por la presenté Qrden, que empe- 
Azará a regír a partir de la fecha de su pu
blicación en elBoletín Oficial del Estado.

12. Por las Fiscalías provinciales de 
Tasas se viguará éí cumplimiento de Íó 

f dispuesto en esta Orden, sancionando 
* ; con todo rigor las..^ infracciones a la

, < misma. ' -
. 13. El Ministerio de jhdustria y Cq-A 

merci© podrá dictar /guantas instfuccio-' 
nes considere precisas para el mejor 
cumplimiento de- lo dispuesto en eata 
Orden., , ' . . •

Dios guarde a V. E. muchos años. * 
Madrid. 25' de noviembre de 1947.

P. D., el subsecretario, Luis Carrero.
’ . Exemo, ' Sr. Ministro de Jndusfrla y - 

.Gomercio., ' ' ' ’
á- 3.954,,

MISTRAM mNn4L

GOBíERNO CIVIL f

Servirio, provincial dé Ganadería
« • • ---------- v

«CIRCULÁR

Habiéndoiie presentado la 'epizootia 
denominada pe0e aviar, én el efectivo. 

‘ avícola existente en el término muni¿l- 
- ' pal de Quintanilla dé^Arriba, en cúmpll- 

miento de 10'prevenido, en el 0tículQ It 
del vigente Reglamento de epizootias de 

. 26 de septiembre de 1933 fGaceta del 3 
de octubre), se declara ofieia^ente dicha 
enfermedad. \

Lós animales atacados se encuentran 
en los corfales y galUneros de sus fes- 
pectivos ' dueños, señalár!dose como 
zona sospochósa, todos los .términos 
municipales colindantes con el dp^Qulñ- 

■ tanllla de Arriba;.’‘corno, zona infectar 
lodo el término municipal de Quintani
lla de Arribar y zona de inmunización la ♦ 
que determine el Servicio municipal Ver 
terinarío.' . . . '

Las medidas sanitarias que han Sl^ 
a/doptadaS' son: denuncia de.la enferme-

dad, ¡empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento def 
las mismas» y las que deben ponefse en ■ 
práctica, las cónsignadas en el ‘capítulo 
XLII del vigente Reglaipento de; Epi- 
z»otías. . , , ,

Pbr Dios, España y su Retotúción Na- ■ 
cíonal-Sindicalísta.

Valladolid, 26 de noviembre de 1947.' 
EI goberbador civil, Juan AloñsO'Villa- *
lÿbos Sblórzano.

3.^60

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICAD

Devueltas informadas lás propuestas provisionales de,tlpos*evaluàtorios de ioá ' 
términos municipales que a continuación se' indicanj cop esta fecha Se elevan a 
definitivos por esta Jefatura, a tenor de. lo que determina el artículo 30 del Regla
mento del Servició dé 23 de octubre de 1913. » /

Dichos tipos evaluatofips son los siguientes: “ \ • A

TÉRMINOS MUNICIPALES ,

.CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÔN

Cereal de riego .. 
Vif^ ........... 
Idem .'.......... .■ 
Idem.............. 
Idem..... .4..... 
Idem......,...,. 
Idem............ 
Era .^.^^..A;:.. 
Idem................ ......
Idem........: . .■. 
Cereal secano... 
Idem' .
Idem....i ....... 
Idem..........A . 
Idem............ 
Idem. ......,...,, 

A Idem. .2*.........
Idem.. .'...’...., 
Idem.. Z...'...... 
Pradera.....,?.., 
Arboles de ribera 
Erial .............

Encinas de Esguevá

■ A-

Fombellida /
Viña..........., 
Idem, .,>... .*x;.. 

tldem¿.. 1.'... A. .A 
, ídem í. i. A;\ ....

Era-...... A:..... 
Idem ..-..,...,.. .
.Idem.... .^ ..... 
Cereal secarío . .. 
Idem.... . ........ 
ídem. ..-......■. 
Idem ........ f :.. 
Idem .............. 
Idém... A........ 
Idem........;.., 
Idem...-...,........  
Pradera....... .;.. .^ 
Arboles de ribera 
Monte bajq..-.... 
Erial A............. .. ....

■ ' A., •

Gasificación

Local ’¡^Zona

Liquido 
imponible 
‘ por 
hectárea*

Pesetas

Superficie imponible

Hectá« 
reas y^'reas Centi

áreas

Única 
1.® 
2.® í 
3.®z 
4.®' 
5.® 
6.® 
1.® 

.2/ 
.3.®

1.® 
.•2.®

3.® 
-4/

.5.® 
6.® 
7.® 
8.,®.

,9/ 
Única

Id. 
Id.

15.® 
■-24.® 
'28.®..
30.®
3'2.®
34.®
36.®
12.®
13.^
14.®'

6.®
12.®
19.® 

’^4.®
28,®
33.®
35.®
37.^ 
40/
17.® 

,11.®
9.®

. 5&8 
543 
429 
372 
315 . 
'258 
200 
361 
333

• 304 
396, 
332 
257 
203 
100 
106 x

- 85 
63 
31 

166 
110

11 '

10 ■ 
2.
7 

24'.
14
19

• 5
• 4

.4
14
13

131
76 

175 
3'94

1.088
735

70 • 
1

155

63 
.68

55
96
54 
'67
90
15 
04
22
62
63
49
99
95
25

' 82.
32.

.‘22
88
53
70

60
96
75
87' 1
85 , '
39
78

-22 ' '
40 ;
'62 !
24 Ar:

- 12
- 23 '

10 ■
' 93 '

88
40
91' ■
92
17« ó
12 Í
67- . \

Í>
2.®
3.9
4.“
1.^ :
2.^ .
3.“
1 ®
2.*
3.^
4.^

6.^

Únic4 
Id. 
Íd.r 
Id.

28.? 
31/ 
33,® 
36.®

- 12.®
. -14.®

• 15/“ '
• 4.®
9.*

15.® 
24/'

>28.®
33.® 
36/

- 39.®'
17.® 
10" 
-4.® 
9'®

429 
344

’ 286
200 
361 
304
276 
418

‘364 
300 
203.

-' 160 
106

74
, •.42' 
"166
134'

26
11

5 
23
19 

'2
4
3 

’<1
' -6á

56
45
37 , 
49 

•261 
1.264
899

247
567

'«61 
9'9 
72 
04 
08

. 58 
10 
44 
68 
50 
74 
54 
21 
40 
42
08 • 
95 
97 
92

• i3'; j
78
64
07
02 -
100 '
32-
69
29
33
16
26 '
36
72
51
13
88 
69..
06 ,

Contra este acuerdo puedén fécurríklas entidades interesadas yJqsparticulares,, 
en un pfazo de quince días, ante la Dirección General de Propiedades y Contribución ' 
Territorial. ' j y A

Valladolid, 2 de diciembre de 1947.—El ingeniero jefe plovlnclaL Jenaro Rojo 
Flores.. , * A 4,041
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GATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

- PROVINCIA DÉ VALLADOLID *

Devuelta Inforínada la propuesta pcpvislona^e tipos íeváluatorlos del término 
L de Tudela de Puero, con esta fecha se elevan a definitivos por está" Jefa tura, a tenor 
' 4e Iq que dispone él artículo 30 del Reglamento del Seryieio de 23 de octubre de 1913.

Dichos^ tipos unitarios son los slgüientésí L

Clasificación Superficie imponible

CALIFIGACIÓN-Y SUBCALIFICACION
Local Céntl-

Areas -

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

- comisión Gestora

.Viña deniego.... 
f Idem . ^/í ....>.. . 
í Idem............. 
■ Idem.'../........

Cereal de riego .. 
' Idem.........,.’. 
' Idemv....;... ./. 
■ Idem..........i....
Idém.. . ......-..,. 
Idem . ...........

; Frutales de riego 
‘ Idem,...,.....,. 
‘ Idem-. ",.;......
Viña secano . ... 

- Idem.... .1 . ...'.■. . 
: Idem...,,.......
Idem........... 

■ Idem'..;....
Era...........,;,... 

, Idem..... ..... .',■.
Cereal secano ...
Idem............

Tdem .-...........
Tdem.. ;.'.'___ ...
; Idem
Idem........ ^. . .
Idem.........,.?
Ideifi............ 
¡ídem......."...., 
Idem,... ;....'..’ 
Idem......... ..
Fíutfiles. .....'..■.. 
idem...... ..E.
Idem.... i.. . ,

’^bples de ribera

Idem............
Pradera . ¡'...... 

‘Mimbreral ......
Pinar negral .

• «Í

2.^ 
T.«
4.«
1.®
2.

•3,
a

. 4.® 
•5.“
6.’ 
1.® 
2.®- 
3.®
1.® 
2?

,3.® 
4 A 

« 5’®
1® 

•2.®
1.® .
2.® 
3.®-.
4.®
5.® 
6.® 
7.® 
8.®
9.® 

10.® .

T® 
2;® 
3.® 
1.®.

Ubica 
14..

Idem. .y., .............. .

Monte medio................;..
Monte bajo E .,.. .... . t..., . 
Monte público número 74'^Í8 .. . 
Erial...'.. .. ..

21*
3.®

Unica

Especial
Única

Áreas

Liquido 
imponible 

por • 
«hectárea

Pesetas
Hectá

reas
Zona

• 1.® 1:200 “ 8' 83
15.® 800 58 60
22.®- ,600 81 71
23.? 572 23 92

1:050 43 33
8.® 819 125 09

14®' • 621 ' 265 18
16.® 555 217 21
19.® ' 456’ 96 08
20.® <423 16. 74
1.®' . 500 75
5®. 410 ,1 44

12.® . ? 254 <1 03
26.® ^486 30 66
29.® 401 -279 78
32.® 315 ? 325 56
35.® 229 176 68
38.® •/143 , 58 10

7.® 504 .5 ,60
10.® ' 418-^> 9 62

, 1.® 450 00
'9.® 364 _ * 62 '47
14.® ' 310 106 43
20.® ‘ 246 98 39
28.® ' 160 228 * 34
34.® 95 614 11
35.® • 85 433' 15
36.®, / ' 74 :255 . ; 73

-37.® 63 116 36
39.® 42 176 22
40.® • 31 116 91
15.® 186' 1 02
17.® 142 9 04
18®. • ■-119 . 22 27
3®. 301 3 78
7.® 206 ‘ 7 95

10.® 134 59 61
*7.® 166 2 06

4.® 88 39
8.® *76 46
.8.®' 66 9 86 .

10.® 35 30. 30
11.® 20 134 80

5.® 3^ 98 53
4.® ‘ 26 33 24

62 826 23
.9/.* * Ú 383 74 J

58 
50
44 
57
03 .
58 
35
52
52 
05 
00
09 ' 
65 
68

84 
84 ■
72 
03’

,40 - 
48 
90 
19 ' 
28, 
06

51 / 
.20*
76 

.53'' ■
40 
93» ■ 
92’ 
20

•H-lr 
60*'

Rectificación al proyecto de Ordenanza 
para la exacción de la tasa de rodaje o 
arrastre poí vías provinciales de .toda 
clase de vehículos, excepto los. de motor

Habiéndoàe padecido un error mate
rial al transcribir el artículo 7.;® del re-- 

,ferldo proyecto, publicado el día 1 
.de dlcie’mbre en estç periódico óff- 
cial, por el presente anuncio se hace 
constar que la rédacclón original del 
mismó, aprobada pot la Comisión Ges
tora, en sesión del día 27 dé noviembre 
úRimo, es como sigue: '

Artículo séptimo. Las-chotas que se 
devengarán por la tasa de rodaje sonjasy 
siguientes:. '

Carruajes de 4 ruedas para transp^e 
de personas, 50.00 pesetas^

Carruajes de 2 ruedas*para transporte 
dé personas, 25,00 pesetas.♦

Carros de carga y transpose de una 
caballería mayqt. 20,00 pesetas.

Carros de carga,de 2 caballerías-ma-' 
yores./^.OO pesetas. ^ s

Carros de carga de 3 caballerías - o 
más, 50,00 pesetas.. , •

vehículos de car^a y transporte de 4 
ruedas, 50,00 pesetas? * ,*

Carros dé una cafcallería menor, 15,00 
pesetas.

Bicicletas, 7,50 pesetas,.
Lo que se hace público a los efectos 

. consiguientes,^ ‘
Valladolid, 6 de dicierúbre 'de'1947.' 

El presidente, Juan Represa dé León.
, 1^t 4.040

WNÍSTIW
Laguna'de.Duero

, En la Secretaría del Ayuntamiento y 
por el plazo de diez días, sé-^halla e^Z 
puesta aipúblico la rnatrícula industrial 
formada para el año 1948. ' . ’

Igualmente se halla expuesto el pa- . 
drón de vehículos ^automóviles de las 
clases A, B. C y D, por quince días.

L¿ ero, ^ de noviembre de
4Wh^i Aiífie, SJcundiiiq González?

|J*«rS*»íáíÍSd 3.916-1.5'17

Contra este acuerdo pueden recurrir ías ehtidades interesadas y los partie: 
*t. **? I^I®®o de quin(ce días, ante, ia Dirección General de, Propiedades y C 
I’npión Territorial. ' ' ' ; « x ■

Valladolidi 30“dé noviembre de 1947,
Moré#. ’- • ’ _ , . ‘ '

DE
primera instancia/ 

jnstrucción .

^LADOUDÍ -Npí^RO 2 .

y idano -Gimeno Fernániez, ma- ; 
^dq, juez de primera .Instancia/
^trito número dosále estaéiudad

*Á.--wtlladolld y su partido. . '
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo^ ^^ -
' y ' - Q^^^^^ saber: Queen Ja demanda eje-

Gutiva de que, se hará mención; se há'
\ > 4.041 r dictado la sentencia cuyb encabeza-
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9 de diciembre de 1947

' miento y parte dispositiva es del tenor 
..lA'sigúientep ‘ - A

«Encabezamiento. — Sentencia.—En , 
la ciudad de Valladolid, a yeintieuatro 
d,e noviembre dé mil novecientos cua
renta y siete; el señor don Mariano Gi- 

4 ineno. Fernandez, magistrado, Juez de 
primera instancia del . distrito número 

' dos de la misiria y su partido, habiendo • 
vistó ,y examinado los, présentés autos 
ejecutivos, seguidos a instancia de don 
Pet|ro-Rodríguez Ruiz, mayor de ed.ad, 
.y ,vécinó de esta ciudad, représentado, 
por el'procürador don Victoriano More-J 
no Rodríguez, bajo la dirección del le-* 
trado don Jiesús Sáez Escobar, contra' 
dori Anastasio del Po-zó Milla, también 
mayor de edad, y vecino,,de Irún, en 
rebeldía, sobre reclamación de 3.172 pe- 

.^etas de principal y 2.000 más para inte-' 
r^ses y costas, por ahora, y siri perj'ui-

; Cio,, y A '
v «Parte dispositiva.— Fallo:‘Qúe debo 
mandar y mando seguír la ejecución 
adelante hasta hater trance y rematé 
en los bienes embargados al deudór don .

- Anastasio: dú'Pozo Milla, y coA su im
porte entero y Cumplido pago al acree
dor don Pedro Rodríguez Ruiz, de .la 
cantidad de tres mil ciento setenta y 
dos pesetas de principal, y dos mil per^ 

' setas más para intereses y costas, por'' 
’ ahor» y sin perjuicio y a los que expre- 

samerité condeno a dicho deudor. Así 
i. .por esta mí sentencia que dada .la rebel- 
1 día del fdemandado^se notificará >n la 

forma que préyíene el artícqló 769 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil a me
nos que se sólicite" su notificáción per
sonal çn término de segundo día, defini-

- Y para conste, ,y su inserciiij>n en
___ , , , „ 1 el «Boletín ^ficial» de la provínciá, ex- 
tiva men te juzgando, en ésta primera j _ pido y firmo la presente .en Va 11 ado lidt 
instancia,' lo pronuncio, niándo y firmo. ! à veintisiete de noviembre de mil nové- 

. Mariano Gimeno.—Rubricado», | tientos cuarenta y^siete,—El secretario
' Y con el fin dé que sirva de notifica- * . _ _ .

' ción en .forma al demandado-rebelde 
dóñ Anastasio del Pozo Milla, expido él

. présente edicto. : \
Dado en Valladolid, a veintiochq de 

noviembre de mil novecientos 'cuarenta 
A'v.-•y'^iéper /^ariano Gimeno — El secreta- . 

' »> ^Ó^GqJífd'obio dé Barrera.
" V , 4-039-1.51a

^íj^ados' municipales.

ADOUD: - NÚMERO 1

• CÉDULA DK CITACIÓN

ír juez municipal del distrito nú- 
fo de los de VaHadólid/ en pro- 

djetada en él día /le la feçha,
ATjuicio verbal de faltas, seguido en 

\ este juzgado, con,el número 801 de 1946, ‘ 
’ ., sóbre hurto, ha acordado que sé cite por 

¡A 'por medio'de là presentera Manuel Vi
ncente Casas, Modesto- Sánchez, María

* ' .' Luisa Iráragorri y Enrique Hidalgo, hoy
\ . en ignorado paradero,,para que el día 15' 

de diciembre y hora dé las once treinta 
de.su madana, comparezcan eri la Spla

- Audietícla de esté Juzgadó,-sfta en lá 
- calle de las Angustias, riúméro.71, bajo, 

’■ para asistir a la celebración del juicio' 
verbal dé faltas,, debiendo vérificarló con 

dos testigos y demás medios de prueba 
de que intenten Valerse,'.bajo aper.cibi- 
miento' dé que, si no comparecen, . les 

, , parará el perjuicio.a que hubiere lugar

en derecho, conforme.a los artículos 966 : 
y 971 de la ley de Enj^iiciamlerito cri
minal. ; '-

"Y para que conste, y su,Íriserclón en el 
’ «Boletín Oficial» de la provincia, expido - 

y fitmo la presente en Valladólid, a 
yeinfinuevede noviembré, de mil nove*’ 
cientos cuarenta y siete.—El secretario-, 
habilitado, Victoriano GueStay

; A ' ' ' ‘ •■ ;3.948

VALLADÓLID.-NÚMERO 2

? CÉDULA DE CITÁCIÓN

El seftoi juez' municipal del distrito, 
número dos de lOs de Valladolid, en 
providenda dictada eri él día de la.fecha 

. en el juicio verbal de faltas/ségüidó ■ én. 
este Juzgadó con el numeifo 483 de 1947, 

. sobre hurto, ha acordádq que sé cite 
por médio de la presenté a Igna.cio Mar
tínez Mozo, hoy en ignorado paradero., 
para que el día 10 de díéiembre y hora de 

. las once treinta de su mañana, compa- 
frezca en la Sala Audiencia de estejuzga- 
dó,,sifa en la calle,de las Angustias, nú
mero llj^bajo, para asistir a.;.la celebra
ción del juicio "Verbal de faifas, debierido, 
vérificarló con los testígo's y dérnás me
dios de .prueba, de' que intente valersé, 
baj'o apercíblmíéntío de qué, si no com- 

i parece, le parará el perjuicio. a' que hu- 
t hiere lugar en».derecho, conforme a los 
! artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicla- 
; miento crimirial. ' ' ,

habilitado, Benito Bragado. 
3.966

' VALLADOLID. -^NÚMERO 2

.CÉDULA DE CITACIÓN

'' El señor juez -muriieipáf del distrito', 
^número dos .de los de Valladolid, en. 

. providencia dictada en el día de lá fecha 
en él juicio verbal de faiths' seguido en, 
^fe Juzgado con'ex número 346 de 1947, 
sobre tentâtiVa d« robo,lia acordado que 
sé cité por medio, de là presente, a José 
Dueñas Alvarez, Cecilio Bronghut Her- 
gyedas y Pabló Celestino Cadenato, hóy 

, efi ignorados paraderos, para que el día 
10 de diciembre y hora de las once trein
ta de su mañana, comparezcan ea-la. 
Sala Audiencia de. este Juzgado;, sita en 
la .yCaHe de . las. Angustias, número 71, 
bajo,,para asistir a' la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo: verffi- 
carlÓ con los /testigos y demás medios' 
de prueba de que intenten valersé, bajo, 
apercíbióiiento de^ que', sí-no compare
cen, les parará el perjuicio a qué hubie
se lugar en défecho;, coníorme a Ies' ar
tículos 966.ÿ 971 de la ley de Enjuicia
miento -criminal. * ' •.

Y para que conste, y su inserción en. 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo.la presente en Valladolid, 
a veintisiete.de noviembre, de mil nove- . 
.'cientos cuarenta y siete.—El Secretario 
habÍlítado,BetíitoBragado. . "

-• 3.967

JNDŒ BHÍlílfiS

OIPUTÀCrÔN PROVINCIAL

feecaúdación de ContribucLon,es 
de la única zona de Olmedo

Don Zenóñ Ortega Bernai, recaudador ,
.dé contribuciones, de la única zona 
de Olmedo. - 

Hago saber: Cjue .,en et expediente de 
apremio que;' por débitos de contribu
ción rústica, años de 1944. a 1946 y ppe- 

' blo de Villalba'’de Adaja, se sigue por , 
esta Recaudación, he dictado la siguiente

Providencia. -Habíendó tenido efecto 
el 'deslinde de fincas dç jos deudóres 
comprendidos en este expediente, efec
tuado por las oficinas: Catastrales,, y lle
vado a efecto el embargo dé las iñlsmas, , 
por la presente providencia se afíruen ■ 
da que rió pudlepdo llevarse a efecto 
fas notificación es de emba’rgó y de- ; 
más que procedan, por ser los deu- ’ 

. dores dé domícilio ignorado, se .reali
cen por medio dé anuncios en el -«Bo-' 
letínj Oficial» dé la provincia y en la 
tablilla debAyuntamiento, según deter
mina el artículo. 154 del -Estatuto de re- ' 
caudación, ' reqijiriéndoles para qüe en 
el lérmínó del tercer día preseriten en 
esta ¡ recaudación los títulos de pr.oplé- ' 
dad de las finca? embargadas, aperci- '
bién'doles que, casó .de no hacerlo, serán' 
suplidos á su edáta. igualmente se acuer» 
da requeriríes para que en el término de 
ocho días, comparezcan en el exf -''— 
té.eiecut^vo que se les sigue,? señalando 
domicilio 0 representante, .pues pasado , 
dicho plazo sín reallzarlo, se proseguirá 
el procediniíentó en rebeldía. . " i

pedienv.A 
ialandoW

Deudor, don Dalmacio, Martín Velas- ' 
co.—Débito, 1^3,26 pesetas, ,
• Uña viña de 2.®, a El Romo, de 109-51 
áreas; que, linda Norte, término de Ma- 
tapozuelós{ ■ Sur,. Daniel Iscar y otros; 
Este, Germán Inaraja, yOeste, Cons? 
tancio Arévalo y otro.

Deudores, herederos de Ignacia Rico 
- Membibre.—Débito, 97,88 pesetas.

Una viña de 2.®. a Rute, de 83-83 áreas; 
que linda Norte, Nicasio Gamarra; Sur, 
Leoncio Díez:‘ Este, término de Hond* 
líos, y Oeste, Eustaquio Ortiz» ’ •

Deudor, don Daniel Sánchez Muñoz, 
Débito, 31,87 pesetas*. . , , ,

Un pinar álbar, de 1,®, a.Pajares, dé 
94^0 áreas: que linda Norte, Angel Rico 

/de Rueda: Sur, Esteban dé Ruedai'Este, , 
PoJicaipp Vicérite, y Oeste,'término de 
Pozaíd^.

Lo qué sé hace público éú cumpb"; 
miepto dç ló acordado.

Olmedo, 24 de junio de 1947. —Zenón
Ortegá.

VALLADOLID '

ímprcnts de la Diputación provincial
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